SOCIEDAD ITALIANA DE AUTORES Y EDITORES (S.I.A.E.)

Biblioteca Jurídica

Decreto Legislativo

	
	“Aplicación de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de mayo de 2001 sobre armonización de determinados aspectos del derecho de autor y de los derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información. 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

    Vistos los artículos 76 y 87 de la Constitución;

    Vista la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos del derecho de autor y de los derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información;

    Vista la Ley nº 39, de 1º de marzo de 2002, y, en particular, los artículos 1, 2, 30 y el anexo B, que dicta los criterios de delegación en el Gobierno para la transposición de la Directiva 2001/29/CE susodicha;

    Vista la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, sobre protección del derecho de autor y de otros derechos afines relativos a su ejercicio;

    Vista la Ley nº 399, de 20 de junio de 1978, sobre ratificación y ejecución del Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas;

    Vista la Ley nº 866, de 22 de noviembre de 1973, sobre ratificación y ejecución del Convenio de Roma referente a la protección de los artistas, intérpretes o ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los organismos de radiodifusión;

    Vista la Ley nº 93, de 5 de febrero de 1992, referente a las normas a favor de las empresas fonográficas y a las compensaciones por reproducciones privadas sin ánimo de lucro;

    Visto el Decreto Legislativo nº 368, de 20 de octubre de 1998, referente a la institución del Ministerio de bienes y actividades culturales, a tenor del artículo 11 de la Ley nº 59, de 15 de marzo de 1997;

    Vistos el artículo 52 del Decreto Legislativo nº 300, de 30 de julio de 1999, y el artículo 10 del Decreto Legislativo nº 303, de 30 de julio de 1999, referentes a la transferencia al Ministerio de bienes y actividades culturales de las competencias ejercidas por el Departamento para la información y la industria editorial de la Presidencia del Consejo de Ministros en materia de derecho de autor y disciplina de la propiedad literaria;

    Visto el Decreto Legislativo nº 419, de 29 de octubre de 1999, sobre reordenación del sistema de los entes públicos nacionales;

    Vista la Ley nº 248, de 18 de agosto de 2000, sobre nuevas normas de derecho de autor;

    Visto el acuerdo preliminar del Consejo de Ministros, adoptado en la reunión del 20 de diciembre de 2002;

    Recabados los pareceres de la VII Comisión de la Cámara de Diputados, de fecha 25 de febrero de 2003, de la Comisión XIV de la Cámara de Diputados, de fecha 19 de febrero de 2003, y de la Comisión 2ª del Senado de la República, de fecha 27 de febrero de 2003;

    Visto el acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en la reunión del 28 de marzo de 2003;

    A propuesta del Ministro de Políticas Comunitarias y del Ministro de Bienes y Actividades Culturales, de común acuerdo con los Ministros de Asuntos Exteriores, de Justicia y de Economía y Finanzas;

Promulga

el siguiente Decreto Legislativo:

CAPÍTULO I

Modificaciones de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, sobre protección del derecho de autor y de otros derechos relacionados con su ejercicio.

Art. 1

1. El artículo 13 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 13 – 1. El derecho exclusivo de reproducción tiene por objeto la multiplicación en copias, directa o indirecta, temporal o permanente, total o parcial de la obra, de cualquier modo o forma, como el copiado a mano, la imprenta, la litografía, el grabado, la fotografía, la fonografía, la cinematografía y cualquier otro procedimiento de reproducción”. 

Art. 2

1. El artículo 16 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 16 –1. El derecho exclusivo de comunicación al público, por hilo o inalámbrico, de la obra, tiene por objeto el empleo de uno de los medios de difusión a distancia, como son el telégrafo, el teléfono, la radio, la televisión y otros medios análogos, e incluye la comunicación al público por satélite, la retransmisión por cable, así como las comunicaciones al público codificadas con condiciones especiales de acceso; incluye, así mismo, la puesta a disposición al público de la obra, de tal forma que cada cual pueda acceder a ella desde el lugar y en el momento que elija individualmente.

2. El derecho que se menciona en el apartado 1 no se agotará con ningún acto de comunicación al público, incluidos los de puesta a disposición del público”.

Art. 3

1. El artículo 17 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 17-1. El derecho exclusivo de distribución tiene por objeto la comercialización o puesta en circulación o, sea como fuere, a disposición del público, con cualquier medio y con cualquier título, del original de la obra o de los ejemplares de esta e incluye, así mismo, el derecho exclusivo a introducir en el territorio de los Estados de la Comunidad Europea las reproducciones realizadas en los Estados extracomunitarios, con el fin de llevar a cabo su distribución.

2. El derecho de distribución del original o de copias de la obra no se agotará en la Comunidad Europea, salvo en el caso de que el titular del derecho, directamente o bien con su consentimiento, realice la primera venta o el primer acto de transferencia de la propiedad dentro la Comunidad.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 no se aplicará a la puesta a disposición del público de obras, de forma que cada cual pueda acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija individualmente, incluso en el caso de que se permita la realización de copias de la obra.

4. Con respecto a lo dispuesto en el apartado 2 acerca del agotamiento del derecho de distribución, non constituirá ejercicio del derecho exclusivo de distribución la entrega gratuita de ejemplares de las obras, efectuada o permitida por el titular con fines promocionales o bien de enseñanza o de investigación científica”.

Art. 4

1. El artículo 55 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 55-1. Sin perjuicio de los derechos del autor sobre la radiodifusión de su obra, el ente de que se trate estará autorizado a grabar en disco o en otro soporte la obra en cuestión, con el fin de retransmitirla en diferido, por necesidades de horario o técnicas, a condición de que dicha grabación se destruya o se haga inservible tras su uso.

2. Se permitirá conservar en archivos oficiales las grabaciones reseñadas en el apartado 1 que revistan un carácter documental excepcional, sin posibilidad de utilizarlas posteriormente con fines económicos o comerciales, sin perjuicio, con respecto a este último caso, de que medie la autorización del autor de la obra y de los titulares de derechos afines”.

Art. 5

1. La denominación de la Sección V, capítulo IV, Título I de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por la siguiente:

“SECCION V

Obras grabadas en soportes”

Art. 6

1. El artículo 61 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 61-1. El autor, a tenor de lo dispuesto en la Sección I del Capítulo III de este título tendrá el derecho exclusivo de:

a) adaptar y grabar la obra en cualesquiera soportes que reproduzcan sonidos, voces o imágenes, sea cual fuera la tecnología que se utilice;

b) reproducir, distribuir, alquilar, dar en préstamo los ejemplares de la obra así adaptada o grabada;

c) ejecutar públicamente y comunicar la obra al público mediante el empleo de cualesquiera soportes.

2. La cesión del derecho de reproducción o del derecho de distribución no incluirá, salvo pacto en contrario, la cesión del derecho de ejecución pública o de comunicación al público.

3. Por lo que se refiere a la radiodifusión, el derecho de autor se regirá por las normas que se contienen en la sección anterior”.

Art. 7

1. El artículo 62 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 62-1. Los soportes fonográficos, en los que se haya reproducido la obra de ingenio, no se podrán distribuir si no constan en ellos de forma estable las siguientes indicaciones:

a) título de la obra reproducida;

b) nombre del autor;

c) nombre del artista intérprete o ejecutante. Los conjuntos orquestales o corales se indicarán con el nombre usual;

d) fecha de fabricación”.

Art. 8

1. El artículo 63 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 63-1. Los soportes se habrán de fabricar o utilizar de forma que se respete el derecho moral del autor, a tenor de los artículos 20 y 21.

2. Se considerarán lícitas las modificaciones de la obra que exijan las necesidades técnicas de la grabación”.

Art. 9

1. El Capítulo V del Título I de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Capítulo V

Excepciones y limitaciones

Sección I – Reprografía y otras excepciones y limitaciones

Art. 65 – Los artículos de actualidad de carácter económico, político o religioso, publicados en revistas o en periódicos, o bien transmitidos por radio o puestos a disposición del público, y los demás materiales de la misma índole podrán reproducirse o comunicarse al público libremente en otras revistas o periódicos, incluso radiotelevisivos, siempre que la reproducción o la utilización no se haya reservado expresamente, a condición de que se indique la fuente de la que se hayan extraído, la fecha y el nombre del autor, si constare.

2. La reproducción o comunicación al público de obras o materiales protegidos utilizados durante acontecimientos de actualidad se permitirá con el fin de ejercer el derecho de crónica  y dentro de los límites del derecho a la información, a condición de que se indique, salvo que ello sea imposible, la fuente, incluido el nombre del autor, si constare.

Art. 66-1 Los discursos sobre temas de interés político o administrativo que se pronuncien en asambleas públicas o, sea como fuere, públicamente, así como los extractos de conferencias abiertas al público, se podrán reproducir o comunicar libremente al público, dentro de los límites que justifica el objeto informativo, en revistas o periódicos incluso radiotelevisivos o telemáticos, a condición de que se indique la fuente, el nombre del autor y el lugar en el que se haya pronunciado el discurso.

Art. 67-1. Se podrán reproducir obras o pasajes de obras en procedimientos parlamentarios, judiciales o administrativos con fines de seguridad pública, a condición de que se indique la fuente y, de ser posible, el nombre del autor.

Art. 68-1. Será libre la reproducción de obras individuales o pasajes de obras para uso personal de los lectores, realizada a mano o con medios de reproducción no idóneos para la venta o difusión de la obra al público.

2. Será libre la fotocopia de obras que figuren en las bibliotecas accesibles al público o en las escolares, en los museos públicos o en los archivos públicos, realizada por dichos organismos para sus propios servicios, sin ninguna ventaja económica o comercial directa o indirecta.

3. Sin perjuicio de la prohibición de reproducir partituras y arreglos musicales, se permitirá la reproducción para uso personal de obras de ingenio realizada mediante fotocopia, xerocopia o sistema análogo, hasta un máximo del quince por ciento de cada volumen o fascículo de periódico, excluidas las páginas de publicidad.

4. Los responsables de los puntos o centros de reproducción, que utilicen en su propio ámbito o pongan a disposición de terceros, incluso gratuitamente, aparatos de fotocopias, xerocopias o sistemas análogos de reproducción, deberán abonar un canon a los autores y editores de las obras de ingenio publicadas por las impresiones que, mediante dichos aparatos, se reproduzcan para los usos previstos en el apartado 3. 

La cuantía de dicho canon y las modalidades de cobro y reparto se establecerán según los criterios que se especifican en el art. 181-ter de la presente Ley. Salvo que medie un acuerdo distinto entre la SIAE y las asociaciones profesionales involucradas, dicho canon no podrá ser inferior, por cada página reproducida, al precio medio por página fijado anualmente por el ISTAT para los libros.

5. Las reproducciones para uso personal de las obras que figuren en las bibliotecas públicas, realizadas en las mismas con los medios que se especifican en el apartado 3, podrán efectuarse con total libertad, con las limitaciones que establece el propio apartado 3, mediante el pago de un canon a tanto alzado a favor de los derechohabientes que se mencionan en el apartado 1 del artículo 181-ter. Dicho canon será pagadero cada año por las bibliotecas, limitándose a los ingresos cobrados por el servicio, sin gravámenes adicionales con cargo a los presupuestos del Estado o de los organismos de que dependen las bibliotecas. Las limitaciones que se especifican en el apartado 3 no se aplicarán a las obras fuera de los catálogos editoriales y raras, por ser difíciles de encontrar en el mercado.

6. Se prohíbe la venta al público de las copias que se reseñan en los apartados anteriores y, en general, toda utilización que entre en competencia con los derechos de utilización económica que corresponden al autor.

Art. 68-bis-1. Sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa en materia de comercio electrónico con respecto a la responsabilidad de los prestatarios intermediarios, estarán exentas del derecho de reproducción las acciones de reproducción temporal desprovistas de importancia económica propia, que sean transitorias o accesorias y parte integral y fundamental de un procedimiento tecnológico, realizadas con el único fin de permitir la emisión en red entre terceros con la intervención de un intermediario, o una utilización legítima de una obra o de otros materiales.

Art. 69-1. El préstamo realizado por las bibliotecas y cintotecas del Estado y de los organismos públicos, cuyo fin exclusivo sea la promoción cultural y el estudio personal, no estará sujeto a autorización por parte del titular del correspondiente derecho, al que no se le deberá canon alguno y tendrá por objeto exclusivamente:

a) los ejemplares impresos de las obras, con exclusión de las partituras y arreglos musicales;

b) los fonogramas y videogramas que contengan obras cinematográficas o audiovisuales o secuencias de imágenes en movimiento, ya sean sonoras o no, una vez transcurridos como mínimo dieciocho meses a contar desde la primera acción de ejercicio del derecho de distribución, o bien, no habiéndose ejercido el derecho de distribución, una vez transcurridos como mínimo veinticuatro meses a contar desde la realización de dichas obras y secuencias de imágenes.

2. En cuanto a los servicios de las bibliotecas, cintotecas y fonotecas del Estado y de los organismos públicos se permitirá la reproducción, sin ninguna ventaja económica o comercial, ni directa ni indirecta, en un único ejemplar, de los fonogramas y videogramas que contengan obras cinematográficas o audiovisuales o secuencias de imágenes en movimiento, ya sean sonoras o no, que posean dichas bibliotecas, cintotecas y fonotecas del Estado y de los organismos públicos.

Art. 70-1- El resumen, la cita o la reproducción de pasajes o de partes de una obra y su comunicación al público serán libres de efectuarse para uso de crítica o discusión, con las limitaciones que justifiquen dichos fines y a condición que no constituyan competencia para la utilización económica de la obra; si se efectuaren para finalidades de enseñanza o de investigación científica, la utilización deberá, así mismo, realizarse con fines ilustrativos y otros no comerciales. 

2. En las antologías para uso escolar la reproducción no podrá superar la medida que se establece en el reglamento, que fija las modalidades para determinar una compensación equitativa.

3. El resumen, la cita o la reproducción deberán ir siempre acompañadas de la mención del título de la obra, de los nombres del autor, del editor y, cuando se trate de traducción, del traductor, siempre que dichas indicaciones consten en la obra reproducida.

Art. 71-1. Las fanfarrias y bandas musicales de los cuerpos armados del Estado podrán ejecutar en público pasajes musicales o partes de obras musicales sin tener que pagar ningún canon por derechos de autor, siempre que la ejecución se realice sin ánimo de lucro.

Art. 71-bis-1- A los portadores de determinadas discapacidades se les consentirá, para su uso personal, la reproducción de obras y materiales protegidos o la utilización de la comunicación al público de los mismos, a condición de que estén directamente relacionados con su discapacidad, no tengan carácter comercial y se limiten a lo que requiere la propia discapacidad.

2. Por orden del Ministerio de Bienes y Actividades Culturales, de común acuerdo con el Ministro de Trabajo y de Políticas Sociales, oído el Comité que se menciona en el art. 190, se identifican las categorías de portadores de discapacidades a las que hace referencia el apartado 1 y los criterios para identificar a los beneficiarios individuales así como, de ser necesario, las modalidades de disfrute de la excepción.

Art. 71-ter-1. La comunicación o la puesta a disposición destinada a los individuos, para fines de investigación o de actividad de estudio privada, será libre en terminales cuya función sea exclusivamente esa y que estén situados en los locales de las bibliotecas accesibles al público, en los institutos de educación, en los museos y en los archivos, con limitación a las obras o a otros materiales que formen parte de sus colecciones y no estén sujetos a vínculos derivados de actos de cesión o licencia.

Art. 71-quater-1. Estará permitida la reproducción de emisiones radiotelevisivas efectuadas por hospitales públicos e institutos de prevención y penitenciarios, para uso exclusivamente interno, a condición de que los titulares de los derechos reciban una compensación equitativa establecida mediante orden del Ministro de Bienes y Actividades Culturales, tras oir al Comité que se menciona en el art. 190.

Art. 71-quinquies-1. Los titulares de derechos que hayan aplicado las medidas tecnológicas que se mencionan en el artículo 102-quater estarán obligados a quitarlas para permitir la utilización de las obras o de los materiales protegidos, a solicitud de la autoridad competente, por razones de seguridad pública o para garantizar el desarrollo correcto de un procedimiento administrativo, parlamentario o judicial.

2. Los titulares de derechos estarán obligados a adoptar soluciones idóneas, estipulando, en su caso, acuerdos ex profeso con las asociaciones profesionales que representen a los beneficiarios, para permitir el ejercicio de las excepciones que se reseñan en el artículo 55, apartados 1 y 2 del artículo 68, apartado 2 del artículo 69, apartado 1 del artículo 70, y en los artículos 71-bis y 71-quater, a solicitud expresa de los beneficiarios y a condición de que los propios beneficiarios hayan adquirido la posesión legítima de los ejemplares de la obra o del material protegido o hayan tenido acceso legítimo a ellos para su utilización, en cumplimiento y dentro de las limitaciones de lo dispuesto en los susodichos artículos, incluido, cuando sea del caso, el pago de la compensación equitativa.

3. Los titulares de los derechos no estarán obligados a cumplir las disposiciones del apartado 2 con respecto a las obras o a los materiales puestos a disposición del público de forma que cada cual pueda tener acceso desde el lugar o en el momento que elija individualmente, cuando el acceso se produzca en función de acuerdos contractuales.

4. Las asociaciones profesionales de los titulares de derechos y los organismos o las asociaciones que representen a los beneficiarios de las excepciones que se mencionan en el apartado 2 podrán llevar a cabo negociaciones tendentes a permitir el ejercicio de dichas excepciones. A falta de acuerdo, cada una de las partes podrá dirigirse al Comité que se reseña en el artículo 190 para que lleve a cabo un intento obligatorio de conciliación, según las modalidades que se especifican en el artículo 194-bis.

5. De la aplicación de la presente disposición no se derivarán nuevos o mayores gravámenes con cargo a las finanzas públicas.

Sección II – Reproducción privada para uso personal

Art. 71-sexies-1. Se permitirá la reproducción privada de fonogramas y videogramas sobre cualesquiera soportes, realizada por una persona física para uso exclusivamente personal, a condición de que no medie ánimo de lucro ni una finalidad directa o indirectamente comercial, en cumplimiento de las medidas tecnológicas que se mencionan en el artículo 102-quater.

2. La reproducción que se menciona en el apartado 1 no podrá ser realizada por terceros. La prestación de servicios tendente a permitir la reproducción de fonogramas y videogramas por parte de una persona física para su uso personal constituye una actividad de reproducción sujeta a las disposiciones de los artículos 13, 72, 78-bis, 79 y 80.

3. La disposición del apartado 1 no se aplicará a las obras o a los materiales protegidos puestos a disposición del público, de tal forma que cada cual pueda tener acceso desde el lugar y en el momento que elija individualmente, cuando la obra esté protegida por las medidas tecnológicas que se mencionan en el artículo 102-quater, o bien cuando el acceso se permita en función de acuerdos contractuales.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, los titulares de los derechos estarán obligados a permitir que, pese a la aplicación de las medidas tecnológicas que se mencionan en el artículo 102-quater, la persona física que haya adquirido la posesión legítima de ejemplares de la obra o del material protegido, o bien haya tenido acceso legítimo a él, pueda efectuar una copia privada, incluso únicamente analógica, para su uso personal, a condición de que dicha posibilidad no se contraponga a la explotación normal de la obra o de los demás materiales y no cause un perjuicio injustificado a los titulares de los derechos

Art. 71-septies-1. Los autores y los productores de fonogramas, así como los productores originales de obras audiovisuales, los artistas intérpretes y ejecutantes y los productores de videogramas, y sus derechohabientes, tendrán derecho a una compensación por la reproducción privada de los fonogramas y videogramas que se mencionan en el artículo 71-sexies. Dicha compensación estará constituida, en cuanto a los aparatos exclusivamente destinados a la grabación analógica o digital de fonogramas o videogramas, por una parte del precio pagado por el comprador final al revendedor, que, por lo que respecta a los aparatos multifuncionales, se calculará sobre el precio de un aparato con características equivalentes a las del componente interno destinado a la grabación, o bien, en caso de que ello no fuera posible, por un importe fijo por aparato. Para los soportes de grabación de audio y vídeo, como soportes analógicos, soportes digitales, memoria fijas o transferibles destinadas a grabar fonogramas o videogramas, la compensación estará constituida por un importe proporcional a la capacidad de grabación de dichos soportes.

2. La compensación que se menciona en el apartado 1 se establecerá por orden del Ministro de Bienes y Actividades Culturales, oído el Comité a que se refiere al artículo 190 y las asociaciones profesionales más representativas de los productores de los aparatos y soportes que se mencionan en el apartado 1. Para establecer la compensación se tendrá en cuenta si se han aplicado o no las medidas tecnológicas que se mencionan en el artículo 102-quater, así como la distinta incidencia de la copia digital respeto a la copia analógica. La orden se someterá a una actualización trienal.

3. La compensación será con cargo a quien fabrica o importa en el territorio del Estado, para fines comerciales, los aparatos y soportes que se indican en el apartado 1, los cuales habrán de presentar a la Sociedad italiana de autores y editores (S.I.A.E.), cada tres meses, una declaración en la que consten las ventas realizadas y los importes debidos, que se habrán de abonar simultáneamente. En caso de que no se abonen los importes debidos, el distribuidor de los aparatos o de los soportes de grabación será solidariamente responsable.

4. En caso de que no se cumplan las obligaciones que se especifican en el apartado 3, o bien en caso de que haya indicios fundados de que la declaración presentada no corresponde a la realidad, la Sociedad italiana de autores y editores (S.I.A.E.) podrá requerir al juez para que ordene la exhibición de los libros contables de la persona o entidad obligada, o bien para que recabe de esta las informaciones necesarias.

Art. 71-octies-1. El importe que se menciona en el artículo 71-septies referente a los aparatos y soportes de grabación de audio y vídeo se le abonará a la Sociedad italiana de autores y editores (S.I.A.E.), que procederá a repartirlo, una vez descontados los gastos, en una proporción de un cincuenta por ciento a los autores y a sus derechohabientes y el otro cincuenta por ciento a los productores de fonogramas, incluso a través de sus asociaciones profesionales más representativas.

2. Los productores de fonogramas habrán de abonar sin demora, como máximo en un plazo de seis meses, el cincuenta por ciento de la compensación que hayan recibido, a tenor del apartado 1, a los artistas intérpretes o ejecutantes de que se trate.

3. El importe que se menciona en el artículo 71-septies referente a los aparatos y soportes de grabación de audio y vídeo se le abonará a la Sociedad italiana de autores y editores (S.I.A.E.), que procederá a repartirlo, una vez descontados los gastos, incluso a través de sus asociaciones profesionales más representativas, en la proporción de un treinta por ciento a los autores y el setenta por ciento restante a partes iguales entre los productores originales de obras audiovisuales, los productores de videogramas y los artistas intérpretes o ejecutantes. La alícuota que corresponde a los artistas intérpretes o ejecutantes se destinará en un cincuenta por ciento a las actividades y finalidades que se mencionan en el apartado 2 del artículo 7 de la Ley nº 93 de 5 de febrero de 1992.

Sección III – Disposiciones comunes

Art. 71-nonies-1. Las excepciones y limitaciones que regula el presente capítulo y cualquier otra disposición de la presente Ley, cuando se apliquen a obras u otros materiales protegidos puestos a disposición del público de tal forma que cada cual pueda tener acceso a ellos en el lugar y en el momento que elija individualmente, no deberán contraponerse a la explotación normal de las obras o de los demás materiales, ni causar un perjuicio injustificado a los intereses de los titulares.

Art. 71-decies-1. Las excepciones y limitaciones al derecho de autor que contiene el presente capítulo se aplicarán, así mismo, a los derechos afines que se mencionan en los capítulos I, I-bis, II y III y, cuando sean de aplicación, a los que se mencionan en los demás capítulos del Título II, así como en el capítulo I del Título II-bis”.

Art. 10

1. La denominación del Capítulo I del Título II de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por la siguiente:

“Capítulo I

Derechos del productor de fonogramas”.

Art. 11

1. El artículo 72 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 72-1. Sin perjuicio de los derechos que le corresponden al autor a tenor del Título I, el productor de fonogramas tendrá, con la duración y en las condiciones que se establecen en los artículos siguientes, el derecho exclusivo a:

a) autorizar la reproducción directa o indirecta, temporal o permanente, de sus fonogramas de cualquier modo o forma, total o parcial y con cualesquiera procesos de duplicación;

b) autorizar la distribución de los ejemplares de sus fonogramas. El derecho exclusivo de distribución no se agotará en el territorio de la Comunidad Europea, salvo en el caso de primera venta del soporte que contenga el fonograma, efectuada o permitida por el productor en un Estado miembro;

c) autorizar el alquiler y el préstamo de los ejemplares de sus fonogramas. El susodicho derecho no se agotará con la venta o la distribución, en cualesquiera formas, de los ejemplares;

d) autorizar la puesta a disposición del público de sus fonogramas, de tal forma que cada cual pueda tener acceso a ellos en el lugar y momento que elija individualmente El susodicho derecho no se agotará con ninguna acción de puesta a disposición del público”.

Art. 12

1. El artículo 73 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 73-1. El productor de fonogramas, así como los artistas intérpretes y los artistas ejecutantes que hayan realizado la interpretación o la ejecución fijada o reproducida en los fonogramas, independientemente de los derechos de distribución, alquiler y préstamo que les correspondan, tendrán derecho a una compensación por la utilización con ánimo de lucro de los fonogramas por medio de la cinematografía, de la difusión radiofónica y televisiva, incluida la comunicación al público por satélite, en fiestas públicas con baile, en ejercicios públicos y con motivo de cualquier otra utilización pública de los fonogramas susodichos. El ejercicio de dicho derecho corresponde al productor, que procederá a repartir dicho importe con los artistas intérpretes o ejecutantes de que se trate.
2. La cuantía de la compensación y las cuotas de reparto, así como las modalidades correspondientes, se establecerán según las normas del reglamento.

3. No se deberá abonar compensación alguna por la utilización con fines de enseñanza y de comunicación institucional realizada por la Administración del Estado o por entidades autorizadas para ello por el Estado”.

Art. 13

1. El artículo 74 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 74-1. El productor tendrá derecho a oponerse a que la utilización de los fonogramas, prevista en los artículos 73 y 73-bis, se realice en unas condiciones que puedan causar un grave perjuicio a sus intereses industriales.

2. A solicitud del interesado, el Ministerio de Bienes y Actividades Culturales, a la espera de la decisión de la autoridad judicial, puede, no obstante, autorizar la utilización de los fonogramas, previas comprobaciones técnicas, y disponer, llegado el caso, cuanto sea necesario para eliminar las causas que impidan una utilización normal”.

Art. 14

1. El artículo 75 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 75-1. La duración de los derechos previstos en el presente Capítulo será de cincuenta años a contar desde la fijación. No obstante, si durante dicho período el fonograma se publicare lícitamente, a tenor del apartado 3 del artículo 12, la duración de los derechos será de cincuenta años a contar desde la fecha de la primera publicación”.

Art. 15

1. El artículo 76 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 76-1. Los soportes que contengan fonogramas no se podrán distribuir, si no llevan de forma estable las indicaciones que se mencionan en el artículo 62, por ser aplicables”.

Art. 16

1. El artículo 78 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 78-1. El productor de fonogramas es la persona física o jurídica que asume la iniciativa y la responsabilidad de la primera fijación de los sonidos procedentes de una interpretación o ejecución o de otros sonidos o de representaciones de sonidos.

2. Se considerará como lugar de la producción aquel en que se realice la grabación directa original”.

Art. 17

1. Tras el artículo 78 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se introduce el siguiente:

“Art. 78-bis-1. La utilización de los fonogramas por parte de las emisoras radiotelevisivas estará sujeta a las disposiciones del presente Capítulo”.

Art. 18

1. Tras el artículo 78-bis de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se introduce el siguiente:

“Art. 78-ter-1. El productor de obras cinematográficas o audiovisuales o de secuencias de imágenes en movimiento será titular del derecho exclusivo a:

a) autorizar la reproducción directa o indirecta, temporal o permanente, de cualquier modo o forma, total o parcial, de los originales y de las copias de sus propias realizaciones;

b) autorizar la distribución por cualquier medio, incluida la venta, del original y de las copias de dichas realizaciones. El derecho de distribución no se agotará en el territorio de la Comunidad Europea, excepto en el caso de una primera venta efectuada o permitida por el productor en un Estado miembro;

c) autorizar el alquiler y el préstamo del original y de las copias de sus realizaciones. La venta o la distribución, en cualquier forma, no agotarán el derecho de alquiler y de préstamo;

d) autorizar la puesta a disposición del público del original y de las copias de su propias realizaciones, de tal forma que cada cual pueda acceder a ellos desde el lugar y en el momento que elija individualmente. El susodicho derecho no se agotará con ninguna acción de puesta a disposición del público.

2. La duración de los derechos que se recogen en el apartado 1 será de cincuenta años a contar desde la fijación. Si la obra cinematográfica o audiovisual o la secuencia de imágenes en movimiento se publicare o comunicare al público durante dicho plazo, la duración será de cincuenta años a contar desde la primera publicación, o, de ser anterior, desde la primera comunicación al público de la obra cinematográfica o audiovisual o de la secuencia de imágenes en movimiento”.

Art. 19

1. El artículo 79 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 79-1. Sin perjuicio de los derechos que sanciona la presente Ley a favor de los autores, de los productores de fonogramas, de los productores de obras cinematográficas o audiovisuales o de secuencias de imágenes en movimiento, de los artistas intérpretes y de los artistas ejecutantes, quienes ejerzan la actividad de emisión radiofónica o televisiva tendrán el derecho exclusivo de:

a) autorizar la fijación de sus propias emisiones efectuadas por hilo o por aire: el derecho no le corresponderá al distribuidor por cable, cuando retransmita simplemente por cable las emisiones de otros organismos de radiodifusión;

b) autorizar la reproducción directa o indirecta, temporal o permanente, de cualquier modo o forma, total o parcial, de las fijaciones de sus propias emisiones;

c) autorizar la retransmisión por hilo o por aire de sus propias emisiones, así como su comunicación al público, si esta se realizare en lugares accesibles mediante el pago de un derecho de entrada;

d) autorizar la puesta a disposición del público, de tal forma que cada cual pueda acceder en el lugar o en el momento que elija individualmente, de las fijaciones de sus propias emisiones, ya se realicen por hilo o por aire;

e) autorizar la distribución de las fijaciones de sus propias emisiones. El derecho de distribución no se agotará en el territorio de la Comunidad Europea, salvo en el caso de una primera venta realizada o permitida por el titular en un Estado miembro;

f) los derechos que se mencionan en las letras c) y d) no se agotarán con ninguna acción de comunicación al público o de puesta a disposición del público.

2. Las personas que se mencionan en el apartado 1 tendrán, así mismo, el derecho exclusivo de utilizar la fijación de sus propias emisiones para nuevas emisiones o retransmisiones o para nuevas grabaciones.

3. La expresión radiodifusión se refiere a la emisión radiofónica y televisiva.

4. La expresión por hilo o por aire incluye las emisiones por cable y por satélite.

5. La duración de los derechos que se mencionan en el apartado 1 será de cincuenta años a contar desde la primera difusión de una emisión”.

Art. 20

1. El artículo 80 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 80-1. Se considerarán artistas intérpretes y artistas ejecutantes los actores, los cantantes, los músicos, los bailarines y las demás personas que representen, canten, reciten, declamen o ejecuten de cualesquiera maneras obras de ingenio, ya sean estas protegidas o de dominio público.

2. Los artistas intérpretes y los artistas ejecutantes, independientemente de la posible retribución que les corresponda por las prestaciones artísticas en directo, tendrán el derecho exclusivo de:

a) autorizar la fijación de sus prestaciones artísticas;

b) autorizar la reproducción directa o indirecta, temporal o permanente, de cualquier modo o forma, total o parcial, de la fijación de sus prestaciones artísticas;

c) autorizar la comunicación al público, de cualquier forma y modo, incluida la puesta a disposición del público, de tal manera que cada cual pueda tener acceso a ellas desde el lugar y en el momento que elija individualmente, de sus propias prestaciones artísticas en directo, así como la difusión por aire y la comunicación por satélite de las prestaciones artísticas en directo, so pena que las mismas se realicen en función de su radiodifusión o ya sean objeto de una fijación utilizada para la difusión. Si la fijación consistiere en un soporte fonográfico, cuando esta se utilizare con ánimo de lucro, se reconocerá a favor de los artistas intérpretes o ejecutantes la compensación a que se refiere el art. 73; cuando esta no se utilizare con ánimo de lucro, se reconocerá a favor de los artistas intérpretes o ejecutantes de que se trate la compensación equitativa que se menciona en el art. 73-bis;

d) autorizar la puesta a disposición del público, de tal manera que cada cual pueda tener acceso desde el lugar y en el momento que elija individualmente, de las fijaciones de sus propias prestaciones artísticas y de las correspondientes reproducciones;

e) autorizar la distribución de las fijaciones de sus prestaciones artísticas. El derecho no se agotará en el territorio de la Comunidad Europea, salvo en el caso de una primera venta realizada o permitida por el titular del derecho en un Estado miembro;

f) autorizar el alquiler o el préstamo de las fijaciones de sus prestaciones artísticas y de las correspondientes reproducciones: el artista intérprete o ejecutante, incluso en el caso de cesión del derecho de alquiler a un productor de fonogramas o de obras cinematográficas o audiovisuales o de secuencias de imágenes en movimiento, mantendrá el derecho a recibir una remuneración equitativa por el alquiler que lleve a cabo el productor con terceros. Todo pacto en contrario será nulo. A falta de acuerdo entre el IMAIE y las asociaciones sindicales competentes de la confederación de industriales, dicha compensación se establecerá mediante el procedimiento que se menciona en al artículo 4 del Decreto Legislativo Lugartenencial nº 440 de 20 de julio de 1945.

3. Los derechos que se mencionan en la letra c) del apartado 2 no se agotarán con ninguna acción de comunicación al público, incluidos los actos de puesta a disposición del público”.

Art. 21

1. El primer apartado del artículo 81 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 81-1. Los artistas intérpretes y los artistas ejecutantes tendrán derecho a oponerse a la comunicación al público o a la reproducción de su recitación, representación o ejecución que pudiere resultar perjudicial para su honor o para su reputación”.

Art. 22

1. El artículo 83 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 83-1. Los artistas intérpretes y los artistas ejecutantes a quienes correspondan los primeros papeles en la obra o en la composición dramática, literaria o musical, tendrán derecho a que su nombre se indique en la comunicación al público de su recitación, ejecución o representación y aparezca de forma estable en los soportes que contengan la correspondiente fijación, como fonogramas, videogramas o películas cinematográficas”.

Art. 23

1. Tras el Título II-bis de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se introducirá el siguiente:

“Título II-ter

Medidas tecnológicas. Informaciones sobre el régimen de derechos

Art. 102-quater-1. Los titulares de derechos de autor y de derechos afines, así como del derecho que se menciona en el apartado 3 del art. 102-bis podrán aplicar a las obras o a los materiales protegidos medidas tecnológicas eficaces de protección, que incluirán todas las tecnologías, los dispositivos o los componentes que, en su funcionamiento normal, estén destinados a impedir o limitar acciones no autorizadas por los titulares de los derechos.

2. Las medidas tecnológicas de protección se considerarán eficaces cuando el uso de la obra o del material protegido esté controlado por los titulares mediante la aplicación de un dispositivo de acceso o de un procedimiento de protección, como la codificación, la distorsión o cualquier otra transformación de la obra o del material protegido, o bien se limite mediante un mecanismo de control de las copias que cumpla el objetivo de protección.

3. Todo ello sin prejuicio de la aplicación de las disposiciones relativas a los programas de ordenador, que se recogen en el Capítulo IV, Sección VI del Título I.

Art. 102-quinquies-1. Los titulares del derecho de autor y de los derechos afines, así como del derecho que se menciona en el apartado 3 del art. 102-bis, podrán introducir informaciones electrónicas sobre el régimen de derechos en las obras o en los materiales protegidos o podrán hacer que aparezcan en la comunicación al público de los mismos.

2. Las informaciones electrónicas sobre el régimen de derechos identificarán la obra o el material protegido, así como al autor o a cualquier otro titular de los derechos. Dichas informaciones podrán contener, así mismo, indicaciones sobre los términos o las condiciones de uso de la obra o de los materiales, así como cualquier número o código que represente dichas informaciones u otros elementos de identificación”.

Art. 24

1. El artículo 163 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 163-1. El titular de un derecho de utilización económica podrá solicitar el interdicto de cualquier actividad que constituya violación del propio derecho, según las normas del código de enjuiciamiento civil referentes a los procedimientos cautelares.

2. Al pronunciar el interdicto, el juez podrá fijar una cantidad pagadera por cada violación o incumplimiento que se constate o por cada retraso en la ejecución de la medida.

3. Cuando en vía judicial se comprobare la falta de pago de la compensación relativa a los derechos que se mencionan en los artículos 73 y 73-bis, además de la liquidación de la misma, se podrá disponer la prohibición de utilizar los fonogramas durante un plazo mínimo de quince días y máximo de ciento ochenta días.

4. Cuando en vía judicial se constate la utilización de fonogramas que, a tenor del art. 74, causen perjuicio al productor fonográfico, además de prohibir definitivamente su utilización, se podrá imponer una sanción administrativa desde un mínimo de 260,00 € hasta un máximo de 5.200,00 €”.

Art. 25

1. En el primer apartado del artículo 164 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, el nº 3) se sustituirá por el siguiente:

“3) el ente de derecho público designará a los funcionarios autorizados a realizar certificaciones de crédito por derechos de autor, así como en relación con otras funciones atribuidas al ente; dichas certificaciones son documentos con eficacia de título ejecutivo, a tenor del artículo 474 del código de enjuiciamiento civil”.

Art. 26

1. La letra d) del primer apartado del artículo 171-ter de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por la siguiente:

“d) detentare para su venta o distribución, pusiere en el mercado, vendiere, alquilare, cediere con cualquier título, proyectare en público, transmitiere por medio de la radio o de la televisión con cualesquiera procedimientos, videocasete, musícasete, cualquier soporte que contuviere fonogramas o videogramas de obras musicales, cinematográficas o audiovisuales o secuencias de imágenes en movimiento, u otro soporte para el que se prescriba, en virtud de la presente Ley, la colocación de un distintivo por parte de la Sociedad italiana de autores y editores (S.I.A.E.), desprovistos de dicho distintivo o dotados de un distintivo falsificado o alterado”.

2. En el primer apartado del artículo 171-ter de la ley nº 633, de 22 de abril de 1941, tras la letra f) se introducirán las siguientes:

“f-bis) fabricare, importare, distribuyere, vendiere, alquilare, cediere con cualquier título, hiciere publicidad para su venta o alquiler, o detentare para fines comerciales, equipamientos, productos o componentes o bien prestare servicios cuya finalidad principal o uso comercial fuere la de eludir las medidas tecnológicas eficaces que se mencionan en el art. 102-quater o bien se proyectaren, produjeren, adaptaren o realizaren con el fin de hacer posible o facilitar la elusión de las medidas susodichas. Entre las medidas tecnológicas se incluirán las que se apliquen, o permanezcan, tras haber sido retiradas dichas medidas por iniciativa voluntaria de los titulares de los derechos o por acuerdo entre estos últimos y los beneficiarios de excepciones, o bien como consecuencia de la ejecución de medidas de la autoridad administrativa o jurisdiccional;

h) de forma abusiva quitare o alterare las informaciones electrónicas que se mencionan en el artículo 102-quinquies, o bien distribuyere, importare para su distribución, difundiere por radio o por televisión, comunicare o pusiere a disposición del público obras u otros materiales protegidos a los que se hayan quitado o alterado las  informaciones electrónicas susodichas”.

Art. 27

1. El artículo 174-bis de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“Art. 174-bis-1. Sin perjuicio de las sanciones penales aplicables, la infracción de las disposiciones previstas en la presente sección se castigará con una sanción administrativa pecuniaria equivalente al doble del precio en el mercado de la obra o del soporte objeto de la infracción, que no habrá de ser inferior a 103,00 €. Si el precio no fuere fácilmente determinable, la infracción se castigará con una sanción administrativa de 103,00 € a 1032,00 €. La sanción administrativa se aplicará en la medida establecida por cada infracción y por cada ejemplar que se haya duplicado o reproducido de forma abusiva”.

Art. 28

1. El artículo 174-ter de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se sustituirá por el siguiente:

“174-ter-1. Quien utilizare de forma abusiva, incluso por aire o por cable, duplicare, reprodujere, de forma total o parcial, con cualquier procedimiento, incluso valiéndose de instrumentos idóneos para eludir las medidas tecnológicas de protección, obras y materiales protegidos, o bien comprare o alquilare soportes audiovisuales, fonográficos, informáticos o multimedia no conformes a las prescripciones de la presente Ley, o bien equipamientos, productos o componentes idóneos para eludir medidas de protección tecnológicas, será castigado, a condición de que los hechos no concurran con los delitos que se mencionan en los artículos 171, 171-bis, 171-ter, 171-quater, 171-quinquies, 171-septies y 171-octies, con una sanción administrativa pecuniaria de 154 € y con las sanciones accesorias de la confiscación del material y de la publicación de la medida en un diario de cobertura nacional.

2. En caso de reincidencia o de hecho grave por la cantidad de las infracciones o de las copias  adquiridas o alquiladas, la sanción administrativa se aumentará hasta 1032,00 € y el hecho se castigará con la confiscación de los instrumentos y del material, con la publicación de la medida en dos o más diarios de cobertura nacional y en uno o más periódicos especializados en el sector del espectáculo y, de tratarse de actividad empresarial, con la revocación de la concesión o de la autorización de difusión radiotelevisiva o de la autorización para el ejercicio de la actividad productiva o comercial”.

Art. 29

1. Tras el artículo 174-ter de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se introducirá el siguiente:

“Art. 174-quater-1. Los ingresos que se deriven de las sanciones administrativas, aplicados a tenor de los artículos 174-bis y 174-ter, engrosarán las entradas de los presupuestos del Estado, para ser reasignados, con orden del Ministerio de Economía y Finanzas:

a) en una medida del cincuenta por ciento a un Fondo inscrito en el estado de previsión del Ministerio de Justicia destinado a potenciar las estructuras y los instrumentos empleados para prevenir y detectar los delitos de que trata la presente Ley. El Fondo se ha constituido por orden del Ministro de Justicia, de común acuerdo con el Ministro de Interior, a tenor del apartado 3 del artículo 17 de la Ley nº 400, de 23 de agosto de 1988;

b) el otro cincuenta por ciento a un capítulo ex profeso del estado de previsión del Ministerio de Economía y Finanzas para la promoción de las campañas informativas que se mencionan en el apartado 3-bis del artículo 26 de la Ley nº 400, de 23 de agosto de 1988, y siguientes modificaciones”.

Art. 30

1. Tras el artículo 174-quater de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se introducirá el siguiente:

Art. 174-quinquies-1. Cuando ejerza la acción penal por alguno de los delitos por imprudencia previstos por la presente sección cometidos en el ámbito de una actividad comercial o de una actividad sujeta a autorización, el fiscal lo comunicará al juzgado, indicando los elementos útiles para la adopción de la medida que se menciona en el apartado 2.

2. Tras evaluar los elementos que se indiquen en la comunicación que se menciona en el apartado 1, el juez, tras oir a los interesados, podrá disponer, mediante disposición motivada, la suspensión de la actividad durante un período no inferior a quince días y no superior a tres meses, sin perjuicio del embargo penal que, en su caso, haya podido adoptar.

3. En caso de condena por uno de los delitos que se mencionan en el apartado 1, se dispondrá siempre, como sanción administrativa accesoria, el cese temporal de la actividad durante un período de entre tres meses y un año, computándose la duración de la suspensión dispuesta a tenor del apartado 2. Se aplicará el artículo 24 de la Ley nº 689, de 24 de noviembre de 1981. En caso de reincidencia específica, se dispondrá la revocación de la licencia para ejercer la actividad o de la autorización para desarrollar la actividad.

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán también con respecto a los establecimientos de desarrollo y de imprenta, de sincronización y posproducción, así como de masterización, tipografía y que, en cualquier caso, ejerzan actividades de producción industrial relacionadas con la fabricación de soportes falsificados y con respecto a los centros de emisión o recepción de programas televisivos. Las ayudas que se mencionan en el art. 45 de la Ley nº 1213, de 4 de noviembre de 1965, y siguientes modificaciones, se suspenderán en caso de que se ejerza la acción penal; si hubiere condena, se revocarán y no se podrán conceder de nuevo durante, como mínimo, dos años.

Art. 31

1. En el apartado 1 del artículo 182-bis de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, tras la letra d) se añadirá la siguiente:

“d-bis) sobre la actividad de fabricación, importación y distribución de los aparatos y de los soportes que se mencionan en el art. 71-septies”.

2. En el artículo 182-bis, el apartado 3 se sustituirá por el siguiente:

“3. Para llevar a cabo las tareas que se indican en el apartado 1, la Autoridad, en cuanto a las garantías en las comunicaciones, podrá otorgar funciones de inspección a funcionarios propios y actuar en coordinación con los inspectores de la SIAE. Los inspectores podrán acceder a los locales donde se realicen las actividades de reproducción, duplicación, venta, emisión por aire y por cable o proyección cinematográfica, así como las actividades con estas relacionadas; podrán acceder también a los locales donde se lleven a cabo las actividades que se mencionan en la letra e) del apartado 1. Podrán exigir que se les exhiba la documentación relativa a la actividad desarrollada, a los instrumentos y al material que se esté elaborando, distribuyendo, que esté en fase de utilización a través de la emisión o de la recepción por aire y por cable o de la proyección cinematográfica, así como la correspondiente a los aparatos y soportes de grabación que se mencionan en el artículo 71-septies. En caso de que dichos locales no sean lugares abiertos al público, plantas industriales o tiendas o emisoras radiotelevisivas, el acceso de los inspectores habrá de autorizarlo la autoridad judicial”. 

Art. 32

1. En el artículo 186 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, tras el apartado 2, se añadirá el siguiente:

“3. Sin perjuicio de los convenios para la protección de los fonogramas, la formalidad prevista como condición para el ejercicio de los derechos correspondientes al productor de fonogramas que no se pueden considerar nacionales se considerará satisfecha cuando en todos los ejemplares del soporte fonográfico se coloque de forma estable el símbolo (P) acompañado de la indicación del año de la primera publicación”.

Art. 33

1. En el artículo 190 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, tras el apartado 2, se añadirá el siguiente:

“3. El Comité llevará a cabo el intento de conciliación que se menciona en el apartado 4 del artículo 71-quinquies”.

Art. 34

1. En el artículo 193 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, el apartado 2 se sustituirá por el siguiente:

“2. Participarán a la junta general todos los miembros del Comité. Las comisiones especiales se constituirán para el estudio de determinadas cuestiones, de vez en vez, a instancias del Presidente o bien para efectuar el intento de conciliación que se menciona en el apartado 4 del artículo 71-quinquies. En dicho caso, la comisión especial estará compuesta por tres miembros, elegidos entre los expertos en materia de derecho de autor, tal como indica la letra h) del primer apartado del artículo 191, y los representantes de los Ministerios. El Presidente de la comisión se elegirá, en cualquier caso, entre los representantes de los Ministerios”.

Art. 35

1. Tras el artículo 194 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se introducirá el siguiente:

“Art. 194-bis-1. La solicitud de conciliación de que trata el apartado 4 del artículo 71-quinquies, suscrita por la asociación o por el ente solicitante, se le entregará al Comité que se menciona en el art. 190 o se remitirá mediante carta certificada con acuse de recibo. En un plazo de diez días a contar desde la recepción de la solicitud, el Presidente del Comité nombrará la comisión especial que se indica en el apartado segundo del artículo 193. El solicitante habrá de entregar o remitir una copia de la solicitud a la parte contraria.

2. En la solicitud se habrá de especificar:

a) el lugar al que se le hayan de remitir al solicitante las comunicaciones inherentes al procedimiento

b) las razones en las que se funda la solicitud.

3. En un plazo de treinta días a contar desde la recepción de la solicitud, la parte demandada, de no aceptar la solicitud de la otra parte, habrá de hacer llegar a la comisión susodicha sus observaciones por escrito. En un plazo de diez días a contar desde la fecha de recepción de dicho escrito, el Presidente de la Comisión fijará la fecha para el intento de conciliación.

4. Si la conciliación se lleva a cabo, se redactará un acta por separado firmada por las partes y por el Presidente de la Comisión. El acta constituirá un título ejecutivo.

5. De no alcanzarse un acuerdo entre las partes, la Comisión formulará una propuesta para definir la controversia. De no aceptarse la propuesta, sus términos se resumirán en el acta, con indicación de las evaluaciones expresadas por las partes.

6. En el juicio subsiguiente, se recabarán, incluso de oficio, las actas referentes al intento de conciliación no logrado. El juez valorará el comportamiento mantenido por las partes en la fase de conciliación a efectos de la adjudicación de costas.

7. La demanda judicial puede interponerse una vez transcurrido un plazo de noventa días desde el intento de conciliación.

8. El juez que detectare que el intento de conciliación no se ha llevado a cabo según las disposiciones de los apartados anteriores o que la demanda judicial se ha interpuesto antes de que vencieren los 90 días a contar desde el intento de conciliación, suspenderá el juicio y dará a las partes un plazo perentorio de 60 días para realizar el intento de conciliación. Una vez realizado este último o transcurrido el plazo de los 90 días, el proceso se puede resumir en un plazo perentorio de 180 días. Si el proceso no se resumiere dentro de plazo, el juez declarará de oficio la extinción del proceso, mediante providencia a la que se aplicará la disposición del artículo 308 del código de enjuiciamiento civil”.

CAPÍTULO II

Modificaciones de la Ley nº 93, de 5 de febrero de 1992, sobre normas a favor de las empresas fonográficas y compensaciones por reproducciones privadas sin ánimo de lucro.

Art. 36

1. En el artículo 5 de la Ley nº 93, de 5 de febrero de 1992, el primer apartado se sustituirá por el siguiente:

“Art. 5-1. Sin perjuicio de las disposiciones del Decreto del Presidente del Consejo de Ministros de 1º de septiembre de 1975, publicado en el Boletín Oficial de la República Italiana nº 252, de 20 de septiembre de 1975, las compensaciones correspondientes a los artistas intérpretes o ejecutantes, a tenor del apartado primero del artículo 73, del artículo 73-bis, del apartado 2 del artículo 71-octies de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, y siguientes modificaciones y añadidos, se le abonarán al IMAIE por parte de los productores de fonogramas o por sus asociaciones profesionales, que remitirán, así mismo, al IMAIE la documentación necesaria para identificar a los derechohabientes”.

Art. 37

1. En el artículo 7 de la Ley nº 93, de 5 de febrero de 1992, el segundo apartado se sustituirá por el siguiente:

“2. El IMAIE utilizará las cantidades que se mencionan en el apartado 1 y las que se mencionan en el apartado 5 del artículo 5 y en el apartado 5 del artículo 6, así como la alícuota que se menciona en el apartado 3 del artículo 71-octies de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, y siguientes modificaciones y añadidos, para actividades de estudio y de investigación, así como para promoción, formación y ayuda profesional a los artistas intérpretes o ejecutantes”.

CAPÍTULO III

Disposiciones comunes, transitorias y finales

Art. 38

1. Las disposiciones del presente decreto se aplicarán a todas las obras y demás materiales que en él se contemplan, protegidos a la fecha de 22 de diciembre de 2002.

2. Todo ello sin perjuicio de los actos celebrados y de los derechos adquiridos antes de dicha fecha.

3. Los derechos del productor de un fonograma cuyo plazo de protección previsto por el art. 75 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, y siguientes modificaciones, haya vencido en la fecha del 22 de diciembre de 2002, no se protegerán de nuevo.

Art. 39

1. La compensación que se menciona en el artículo 71-septies de a Ley nº 633, de 22 de abril de 1941, se establece hasta el 31 de diciembre de 2005 y, en todo caso, hasta que se promulgue el Decreto que se menciona en el mismo art. 71-septies, en las siguientes proporciones:

a) soportes audio analógicos: 0,23 € por cada hora de grabación;

b) soportes audio digitales dedicados, como minidiscos, CD-R audio y CD-RW audio: 0,29 € por hora de grabación. La compensación aumenta proporcionalmente para soportes de duración superior;

c) soportes digitales no dedicados, idóneos para la grabación de fonogramas, como CD-R datos y CD-RW datos: 0,23 € por cada 650 megabyte;

d) memorias digitales dedicadas audio, fijas o transferibles, como flash memory y cartuchos para lectores MP3 y análogos: 0,36 € por cada 64 megabyte;

e) soportes vídeo analógicos: 0,29 € por cada hora de grabación;

f) soportes vídeos dedicados, como DVHS, DVD-R vídeo y DVD-RW vídeo: 0,29 € por hora, equivalente a 0,87 € por un soporte con una capacidad de grabación de 180 minutos. La compensación aumenta proporcionalmente para los soportes de duración superior;

g) soportes digitales idóneos para la grabación de fonogramas y videogramas, como DVD Ram, DVD-R y DVD-RW: 0,87 € por cada 4,7 gigabyte. La compensación aumenta proporcionalmente para los soportes de duración superior;

h) aparatos exclusivamente destinados a la grabación analógica o digital de audio o de vídeo: el 3% de los precios de listín correspondientes al revendedor.

Art. 40

1. En el artículo 7 del Decreto Legislativo nº 419, de 29 de octubre de 1999, el apartado 7 se sustituirá por el siguiente:

“7. La gestión de los servicios inherentes a la protección del derecho de autor y de los derechos afines se ajusta a los principios de la máxima transparencia en el reparto de  los ingresos entre los derechohabientes. La SIAE establece previamente los criterios de reparto de los ingresos correspondientes a los titulares de derechos de autor, cuyos criterios se someten a la aprobación del Ministro vigilante”.

Art. 41

1. Los artículos 1 y 2 de la Ley 159, de 22 de mayo de 1993, quedan derogados.

2. Se derogan el artículo 77 y el segundo apartado del artículo 106 de la Ley nº 633, de 22 de abril de 1941.

3. Se derogan los artículos 2 y 3 de la Ley nº 93, de 5 de febrero de 1992.

4. Se deroga el artículo 16 de la Ley nº 248, de 18 de agosto de 2000. 

